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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

M J I L _ I ^ W 6 r <lene8 y anuncias qu« hayan de in -
.1KF 8 !? M1?8 B O T E T I W K S 0««ALBS se han de mandar 
US!, / i » ? / e s P « c t i v o > Por cuyo conducto se pa-

, 1 0 6 E d r t o r e s d e 'os mencionados periódicos. 
[Real orden de 6 de abril de \ 

SE PUBLICA TODOS LOS DAS, ESCEPTO.LOS DOMINGOS, 

P R E C I O de stjscsictow.—En esta catital, llevado á domic i l i ó lo re. ™*™f¡¡ 
anticipados; fuera de ella 14 re. al me; 36 el trimestre; ^ ¿ f S ^ S m 
por ün a ñ o . - S e admiten suscricione en Madrid en las oflgMJ «to Directa-
Corredera baja de San Pablo, número59, ba.o - ^ ^ - ^ £ ^ ' £ ^ 0 
mente por mediode carta al Editor, coi inclusión del importeder tiempo del abono 
•n sellos.—Un número suelto t real»:. 

ADVERTENCIA KDllOtUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaj 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
niente al servicio nacional, que dimane de U f 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real.por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
I . h e I8ü . c Bíaei TA w 

PARTE O F I C I A L . 

Pft&SÍDENCIA DEL CONSEJO O E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia continúan en esta corte 
fin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
déla provincia do la Corufla ha negado 
al Juez de primera instancia de Ordenes 
la autorización para procesar á don 
Antonio Mosquera, Alcalde que fué del 
Ayuntamiento de Masías, resulla: 

Que en i.° de agosto próximo pasado 
don Manuel Sos ia , vecino de San Martin 
de Yisaolofia, acudió auto el Alcalde do 
Masias, esponiendo que el ex-Alcalde de 
dicho Ayuntamiento don, Anlonio Mos
quera había cometido los delitos de fal
sedad é injusticia notoria, el primero per
mitiendo que don Francisco Taboada 
firmase el acia de una sesión, á la cual 
no h ab í a asistido, y el segundo nom
brándole Secretario del Ayuntamiento, 
faltando á lo dispuesto en el núm. 3.° del 
arl. 79 de la ley de Ayuntamientos: 

Que en virtud de la anterior denuncia 
el Alcalde instruyó las oportunas dili
gencias, resultando del acta de la sesión 
y de las declaraciones prestadas por los 
Concejales: 

i . ° Que don Antonio Mosquera, 
siendo Alcalde dol Ayuntamiento de Ma
sías nombró Secretario interino á don 
Francisco Taboada, y que habiendo dado 
parte del nombramiento al Gobernador 
de la provincia, dicha Autoridad acordó 
que el Alcalde lo participase á la Corpo
ración Municipal para la reseluoion que 
correspondiese: 

2.° Que reunida la Municipalidad el 
dia 7 de marzo del presente año en se
sión estraordinaria, acordó rechazar e' 
nombramiento de Secretario hecho por 
el Alcalde á favor de Taboada, y formar 
una lerna en uso de sus atribuciones: 

3 / Que el Alcalde de Masías insis
tió en su propósito de mantener el nom
bramiento de Taboada, mandando que 

se le diese posesión, sin perjuicio de o 
quo la Autoridad superior dispusiese: 

4.° Que hallándose don F ranc isco 
Taboada en la Sala capitular tuvo qte 
retirarse, porque los Concejales se n«-
gaban á celebrar sesión mientras per
maneciese allí; y finalmente, que á pe
sar de haberse celebrado la sesión sin tu 
presencia, ni constar su nombre al m a r 

gen, firmó el acta como concurrente: 
Que pasadas las actuaciones al Juzga

do" de primera instancia de Ordenes, es
te, de conformidad con el dictamen del 
Promotor fiscal, pidió la competonie 
autorización para procesar al ex-Alcalde 
de Masias , don Antonio Mosquera y á don 
Francisco Taboada, ex-Secretario inte
rino de dicho Ayuntamiento, por creer
les autores del delito de falsedad y en 
tal concepto comprendidos en el articulo 
226 del Código penal: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen del Consejo provincial, 
concedió la autorización para procesar 
al ex-Secrelario interino don Francisco 
Taboada y la negó para don Antonio 
Mosquera, fundándose en que el hecho 
que se le imputa no tiene carador de 
delito: 

Yisto el número 2.° dol art. 226 del 
Código penal, que castiga a! Eclesiástico 
ó empleado público que abusando de su 
oficio cometiere falsedad, suponiendo en 
un acto la intervención de personas que 
no la han tenido: 

Considerando que la firma de don 
Francisco Taboada aparece eslampada 
después déla del Alcalde de Masías, y 
do este hecho no se sigue que .tuviera 
conocimiento ni consintiera la referida 
Autoridad la falsedad que se persigue: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de la C o r o n a . 

Dado en Palacio á oiez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—-Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

- r. b oraron I J I I ;.'hi-i!.in'.Vl t i— o 
.lUkrtWR) onfoq i ,n\U\ 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 

la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera inslancia de Ateca, de los cua
les resulta: 

Que por doña Josefa Pascual Esteban, 
viuda de don Pedro Martínez, se presen
tó en el referido Juzgado un interdicto 
de recobrar la posesión de la mitad de 
las aguas de la fuente de San Pedro que 
venia poseyendo para regar una tierra 
de su propiedad, y en la cual le había 
interrumpido la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alican
te, conduciendo todas las aguas de la 
espresada fuente por un nuevo cauce al 
depósito establecido para el servicio de 
la vía: 

Que según los documentos que se 
acompañan á la demanda para lomar es
tas aguas la Compañía las habia adquirí-
do de tus dueños, escepto de don Pedro 
Martínez, causante de la demandante, 
qae no aceptó las proposiciones que pa
ra su enajenación se le hicieron: 

Que recibida en el Juzgado la infor
mación posesoria ofrecida y celebrado 
el juicio verbal, se acordó la restitución, 
de qué apeló la Compañía demandada; y 
antes de remitirse los autos á la Audien
cia, el Gobernador de la provincia requi
rió al Juez á inslancia de.la misma Com
pañía, para quo se inhibiese del conoci
miento del asunto, fundándose en la ley 
de 17 de julio de 1836 y en el regla
mento de 27 de julio de 1833: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia el Juez se inhibió; y apelado su 
aulo se revocó por la Audiencia de Za
ragoza, en atención á que no se trataba 
de servidumbres temporales sobre pre
dios inmediatos á obras públicas en cons 
t rucción, puesto' que la obra estaba con
cluida y la empresa esploladora no pudo 
por sí y ante sí apropiarse las aguas de 
propiedad particular sobre que versaba 
la cuestión, por lo cual quedaba esta re
ducida á una contienda sobre intereses 
privados: 

Que insistiendo eti su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 1 / de la ley de 17 de 
julio de 1836. según el cual no se puede 
Obligar á ningún particular, corporación 
ó e s t a b l e c i m i e n t o de cualquiera especie 

á que ceda ó enajeno lo que sea de su 
propiedad para obras de interés públi
co, sin que precedan los requisitos si
guientes: 

1.° Declaración solemne de que la 
obra proyectada es de utilidad pública y 
permiso competente para ejecutarla. 

2.° Declaración de que es indispen
sable que se ceda ó enajene el lodo ó 
parle de una propiedad para ejecutar la 
obra de utilidad pública. 

3.* Justiprecio de lo que haya de 
cederse ó enajenarse. 

4.° Pago del precio de la indemniza
ción. 

Visto el reglamento de 27 de julio de 
1853 para la ejecución de la ley de 17 
de julio de 1836, que en sus disposicio
nes generales» establece el recurso-con-
tencioso-administralivo contra la deci
sión gubernativa que se adopte sobre la 
necesidad de una expropiación, sobre la 
tasación de las fincas sujetas á ella y en 
los casos de ocupación temporal de ter
renos y aprovechamiento de materiales: 

Considerando: 
1.° Que solo á titulo <le ser necesa

rias para la ejecución de una obra pú
blica pudo tomar las aguas de que se 
trata, espropiándolas temporal ó perpe
tuamente la Compañía de los ferro-car* 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
y en este concepto podría reclamar 
la Administración el conocimiento del 
asunto: 

2.° Que no tratándose de una obra 
pública en construcción, sino de una 
obra construida ya y en esplotacion, no 
pueden ser aplicables las disposiciones 
invocadas por el Gobernador, á menos 
que se hubiese declarado indispensable 
para el sostenimiento de ella la expro
piación de las aguas sobre que versa la 
cuestión, lo cual no aparece haber teni- ' 
do lugar: 

3.° Que por consiguiente los hechos 
sobre que versa el interdicto únicamente 
se refieren á derechos ó intereses priva
dos, puestos bajo el amparo y protec
ción de los Tribunales de justicia; 

Conformándome con lo c o n s u l t a d o por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veintitrés de ¿di— 



cíembre de mil ochocientos seseóla y 
cinco.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Burgos y el Juez de prime
ra instancia de Roa, de los cuales re
sulta: 

Que por don Tomás de Cal, vecino de 
Guzman y a d m i n i s t r a d o r de las obras 
pias fundadas por el Obispo de Patencia 
don Cristóbal de (¡uzman y Santoyo, se 
presentó demanda ordinaria contra Ma
ría Tijero, Simeón Bombín, C¡riaco#Sanz 
y Santiago Encinas, vecinos de Villaes-
cusa, ejercitando la acción real hipoteca
ria', para el reconocimiento y pago de 
réditos del censo consignativo impuesto 
en 1795 por vecinos del mismo lugar de 
Vitlaescusa, en voz y en nombre de aquel 
Concejo, sobre varias fincas de propie
dad particular, de las que poseían algu
nas los demandados: 

Que ¡i la demanda acompañaba la 
escritura original y un mandamiento de 
ejecución despachado en 16 de marzo de 
1653 contra Pablo González -y Jacobo 
Garcia, sus herederos y demás tenedores 
y poseedores de hipotecas del referido 
censo, por réditos del mismo: 

Que los demandados alegaron la in
competencia del Juzgado como esoepcion 
dilatoria, pidiendo que se remitiesen las 
diligencias al Gobernador de la provin
cia, y presentando: primero, la escritura 
de venia otorgada por la Hac ienda á don 
León de Echevarria de varias fincas pro
cedentes délos propios de Villáescusa. 
eü la cual se incluyó cómo carga de 
aquellas el censo á favor de las obras 
pias de Guzmao: segundo, algunos paga
rés de bienes nacionales referentes á las 
mismas fincas, entre los que se encuen
tran tres por el censo • c que se trata; y 
tercero, varios recibos dados por los ad
ministradores de las obras pias á favor 
del Mayordomo de propios y del Alcalde 
de Villáescusa, por réditos de algnnos 
anos del mismo censo: 

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dictó sentencia declarando no haber lu
gar á la acción entablada por el deman
dante, Ínterin no acreditase habérsele 
negado por la Junta de Ventas de Bienes 
nacionales la reclamación gubernativa; 
y apelada esta sentencia por el deman
dante, la revocó la Audiencia de Bur
gos, fundándose en que la demanda se 
dirigía á obtener el reconocimiento del 
censo y pago de tres pensiones venci
das, que con sus bienes afianzaron los 
vecinos de Villáescusa, entre los que se 
encontraban los causantes de los deman
dados; en que el Concejo no se obligó 
hipotecariamente, comp lo hicieron los 
Vecinos, aunque estos contrataran en 
nombre de aquel; en que la acción se di
rigía contra las fincas hipotecadas en la 
escritura de imposición, que no habían 
sido vendidas por la Hacienda, ni pudie
ron serlo por pertenecer á particulares, 
y en que el censo era el que resultaba 
Tendido por el Estado: 

Que entregados los autos á los deman
dados para contestar á la demanda, es
tos pidieron que se citara de eviccion y 
saneamiento al Estado, como se verificó; 

y el Gobernador de la provincia, acce
diendo á instancia de los mismos deman
dados, y de acuerdo con el parecer de la 
Administración de Propiedades, del Pro
motor fiscal de Hacienda y del Consejo 
provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en el núm. 8.* del ar
tículo 152 de la misma: 

Que el Juez sostuvo su competencia, 
después de sustanciar el artículo, apo
yándose en las mismas razones de la 
Audiencia de Burgos para desestimar la 
declinatoria; é insistiendo en su reque
rimiento el Gobernador, conforme con el 
dictamen del Consejo provincial, r e m i t o 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

Visto el núm 8.° del art. 96 de la ins
trucción de 51 de mayo de 1855, que 
encarga á la Junta de Ventas conocer de 
todas las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, censos ó sus reden
ciones: 

Vista la regla 5 . a del art. 152 de la 
misma instrucción, según la cual las 
cargas que graviten sobre las fincas á 
favor de particulares ó de los Jejenes 
escepluados por el art. 2.° de la ley de 
1.° de mayo, han de quedar do cuenla : 

del comprador, siempre que sean cor
rientes y conocidas; pues las que fueren 
á favor de las corporaciones cuyas (incas 
están declaradas en venia, se enajenan 
con ellas y queda su pago por cuenta del 
Estado. 

Considerando: 
i.° Que en el pleito que motiva la 

contienda so trata de un censo impuesto 
•sobro fincas de propiedad particular, y 
que ha sido vendido por el Estado con 
otras fincas de propios, bajo el supuesto 
de que pesaba sobre estas. . 

2,° Que la declaración de si deben 
el censo las fincas enajenadas por la Ha
cienda ó las que posean los particulares, 
como cuestión puramente civil y de de
rechos reales, es propia de los Tribuna-

i les de justicia. 
5.° Que á la Administración corres

ponderá en su caso declarar la validez ó 
nulidad de la enajenación del censo, lue
go que los Tribunales hayan decidido 
cuáles son las fincas responsables, 

Conformandome.con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en San Ldefooso á veintitrés de 
noviembre dé mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

E: obr>(í¿;3 .81 uiaaMI 
novido por las mismas aguas, fundándo
se en que este tenia aterradas las com
puertas de la almenara, haciendo subir 
;l remanso de las aguas dos palmos mas 
m i l i a de un sillar que se puso en octu
bre de 1859, con intervención del Alcal-
le é Ingeniero, para señalar el nivel á 
JUÍ podría llegar el remanso, á fin de 
ÍJUÍ no perjudicase al molino de León y 
Casaus: 

J u e sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante y acordada lares-
tilicíon, acudió García Chaveli al Go
bernador de la provincia, esponiendo que 
esaba autorizado de Real orden para el 
esablecimiento de su máquina y molino, 
y IO había alterado las condiciones de la 
ccacesion, y solicitando que se requirió-
rede inhibición al Juzgado por tratarse 
deasunto administrativo: 

3ue el Gobernador, de acuerdo con el 
Coisejo provincial, requirió de inhibición 
al tuez, fundándose en la Real órdén de 
8 (e mayo de 1859, y este sostuvo su 
conpelencia después de sustanciado el, permitiera elegir libremente su Presi-
aríoulo, apoyándose en que,, no había, dente. Y el Gobierno de V. M., ere y en-
ack) ni providencia adminislrativ^que el do que la Real Academia de Ciencias 
intsrdíclp ¡pudiese contrariar, ni ¡olerás" morales y políticas es acreedora por su 
geieral que ¡amparar y sosleneF, en,^HOn ilustración y sensatez á tal prueba de 
no jabiamateria administrativa, aunque., confianza, y considerando que no puede 
se .rala ra-4e. aguas de aprovecliamíenlQ • menos de hacer buen uso de atribución 
conun. pues solo so versaban intereses tan propia de Cuerpos científicos, uo ha-
parliculares, y eo que so ,trataba del i | a e j m e n o r reparo en acceder á sus 
aniso de una,,concesión administrativa» deseos,:espueslos reiteradamente. . 
y desde el momento wmñ>tekrjtyi§p ¡ Fundado en estas consideraciones, el 
existía, dejaba de pertenecer su conocí- Ministro que suscribe Tiene la honra de 
miento á la Administración: someter á la aprobación de V. M. el ad-

Oue insistiendo, en su requerimiento j u n l 0 proyecto de decreto. !o nH 
el Gobernador, de acuerdo con el Con- Madrid 10 de euero de 18GG.—Seüo-
sejo provincial, resultó ol presente con- r o : A L. R. P. de V. M.—El Marqués 
íliclo, que ha seguido sus tramites: deJaiVega de Armijo. 

Víala la Real orden de 8 de mayo de R B A L D ¿ C R E T 0 > 

1859 que prohibe dejar sin efecto las.,, C o n f o r m á n d o m e c o n | o p r o p u e s l o p n r 

prov.denc.as adm.u.straltfas ^ U . m a ? . ^ F o m e n l o , 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Alcira, de los cua
les resulta: 

Que en octubre de 1864 don Francis
co León y Casaus, dueño de un molino 
llamado del Alborchi, movido por las 
aguas del barranco de la Barchela ó ar
royo del fiarranquet, y situado en la 
parlida de Materna, término de Alcira, 
presentó en el Juzgado de es le nombre 
un interdicto contra Joaquín Garcia Cha-, 
veii, que babia establecido una máquina 
de aserrar madera, y después un molino 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION i S. M. 
Señora: Al establecerse por Real de

creto de 50 de selíembre de 1857 la 
Real Academia de Ciencias morales y 
políticas, se hizo espresa declaración de 
quedar igualada en categoría á las cuatro 
Reales Academias á la sazón existentes. 
Inlrodujose, sin embargo, en el art. 4.° 
del decreto orgánico una escepcion á lo 
que por regla general se practica en las 
espresadas Academias y otros Cuerpos 
científicos en cuanto á la designación 
de Presidente, que en todas es cargo 
electivo, y se declaró en este .caso' de 
Real nombramiento. Semejante novedad 
que se creyó sin duda justificada por la 
especial índole y naturaleza de la Real 
Academia de Ciencias morales y políti
cas, ha producido reclamaciones del 
mismo respetable Cuerpo, quien consi
deraría como honrosa muestra de con
fianza que, á e j e m p l o de los demás, se le 

mente adoptadas por medio do interdic
tos de manutención ó restitución: 

Vistas las.Reales órdenes de 22 de no
viembre de 1856 y 20 de julio de 1859, 
que encargar , á los Gobernadores cuidarle 
la observancia de las ordenanzas, regla
mentos y disposiciones superiores relati
vas á la conservaciqn de aguas, para rie
gos, molinos y otros artefactos: 

30 d 

dmi- 1 

Vengo en decretar lo signienté 1^' 
Artículo I.-» L3 Real Academia de 

Ciencias morales y políticas elegirá Pre
sidente de entre sus individuos de núme
ro, con arreglo al artículo 15 de sus es
tatutos. 

Art. 2.* Queda derogado el segundo 
páVrafo del arl. 4.° del Real decreto de 
"O de setiembre de 1857. 

Dado en Palacio ¿ diez de enero do 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Antonio Aguijar y 
Correa. 

Considerando: ,i . ¡ 
1.° Oue ninguna providencia admi

nistrativa autoriza el hecho sobre que 
versa el interdicto, por lo que no puede 
tener aplicación la Real orden de 8 de 
mayo de 1859, invocada: por el Gober-

fó Qoe £ ¡ U » - - ' e r d i c o i MINISTERIO*DE^LA^ GOBERNACIÓN, 
corregir un acto abusivo de un particu
lar, que lastima el derecho de otro par- B B A L DECRETO. 
ticular en el aprovechamiento de aguas, i r j o n arreglo á lo dispuesto en el ar-
ningun Interés general tiene que amparar . ifculo 52 de la ley de 25 de setiembre 
y seslener la Administración en este dé 1865 para el gobierno y admini?tra-
asunlo, limitándose sus facultades á cui- c ¡ o n , j c | a s provincias, 
dar de la policía d • las aguas; I Vengo en convocar á las Diputaciones 

Conformándome con lo consultado por provinciales para lo primera reunión or-
el Consejo de Estado en pleno, I ¿¡naria del corriente ano, la cual deberá 

Vengo en decidir esta competencia á principiar el dia 1.* de febrero próximo 
favor de la Autoridad judicial. I c n j a península é islas Baleares, y el 15 

Dado en San Ildefonso á veinticinco de i ¿ e \ m l smo en Canarias. 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está.rubricado de la, Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O 'Donnell. 

— 

Dado en Palacio á diez y siele de 
enero de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. '™m s —•————— 

http://prov.denc.as


_ 3 -

MINI9TEIU0 DE LK GUERRA. logaas > dicho pueblo De Mones.erio 
- ¡ esperaban en Lleréna á ios sublevados.» 

Despachos telegráficos recibidos en tslc 
Ministerio. 

Badajoz 17 de enero alas cinco y cin
cuenta y cinco mi nulos de h tarde.—£1 
General segundo Cabo al Ministro de 
ja Guerra: 

«Esta mañana á las diez ha ocurrido 
un choque entre dos trenes de balaslro, 
y por lo tanto no iba tropa ninguna. Con 
este motivo la vía está interceptada. En 

este momento^ recibo un telegrama del 
(general Arizcun desde Don Benito ma
nifestándome que estando él en aquel 
pueblo con el regimiento de Cantabria ha 
ocurrido dicho choque, y que pensaba 
reunir toda la fnerza en Campanario para 
marchar a Zalamea.» 

I fiíliifitauahj /][ gíroTJF.iiOT. h nM * 
Badajoz 17 de enero á las nueve y 

cincuenta y cinco minutos de la noche. 
—El General segundo Cabo al Ministro 
de la Guerra: 

uEI General Echagüe me dirige para 
V. K. desde Villanueva de la Serena á 
las siete y cincuenta minutos de esta 
noche, «l siguiente telegrama que aca-
acabo d.e recibir «n este momento, que 
sos las nueve, por el telégrafo del (erro-
carril: 

«Acabo de llegar.á este punto.» 

El Capitán general de Cataluflaparticipa 
que, fuera de la partida de paisanos ar
mados levantada en el Priorato, activa
mente perseguida por diferentes colum
nas móviles, reina en todo el distrito de 
su mando completa tranquilidad. Badajoz 17 de enero a las siete y5ena

RENA y dos minutos de la tarde.—El Gp" 
neral' segundo Ca"bo al Ministro de lapj | 
Guerra: Ijo's Capitanes generales de Aragón, 

«Según parte que acabo do recibir del Valencia, (¡ranada, Sevilla y demás 
Alcalde.de Castuera, los sublevados ban plstritos participan igualmente que no 
sáTT^ó esta mañana de Zalamea en ó*jft^ ¡ocurre novedad. (Gaceta del 18.) 
cion á Bcrlanga.» , , ' , ' , — 

Badajoz 17 de enero á las rjueve y treinta1 

y cinco minutos de la noche.—El Gene-
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ra | segundo Cabo al Ministrode la Guerra: 
«ElGeneral Arizcun me dirige para' 

Y. E. desde Villanueva de la Serenad 
telegrama siguiente que acabo de reci
bir ahora, que son las nueve,.por el telé
grafo del ferro-carril: 

«Me dice-'el Gobernador qué los suble
vados pernoctaron en Zalameo. Salgo pa
ra allá utilizando él ferro-carril hasta 
Campanario, lie encontrado en esta al 
Comandani.• Camino que marcha á.van
guardia hacia Ids insurrectos,' con una 
sección mas que he puesto ¿ sus ór
denes.» 

JChf lita • / ' ••! , ; ! ¡ -\K 
Badajoz 17 de enero á las nueve y 

cuarenta y cinco minutos de la noche.— 
El Gobernador civil al Ministro de la 
Guerra: 

«Según parte que acabo de recibir del 
Alcalde de Villanueva de la Serena, el 
General Arizcun marchó en un trena 
Casluera; el General Echagüe con su 
división pernocta esta noche en i aquel 
punto, y el General Zavala está con sus 
fuerzas á cuatro leguas en Madrigalejos. 
A todos les comunico por Mérida el mo 
vimiéhto de los sublevados.» 

Badajoz 17 de enero á las nueve y cin
cuenta minutos de la noche.—El Gober
nador al Ministro do la Guerra: 

«Acabo de recibir un telegrama del 
Alcalde de Mooesterio en que me dice 
que. según noticia que ha recibido de 
Llereoa, en aquel punto eran, esperados 
los sublevados.» 

Badajoz 17 deenero á las nueve y cin
cuenta minutos de la noche.—El General 
segundo Cabo al Ministro de la Guerra: 

«Según noticias de Villanueva de la 
Serena, de las ocho de esta noche, ma
ñana se espera en. aquel punto al General 
Zavala, que está con su división ácua l r u 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
_, 

:*Í3 ,noiy.')üii ano b p m h I oh freían as 
Sección do Administración.— Hacienda. 

En el üoletin del O de noviembre nú -
mero J77 se publicó una circular para 
que los Ayuntamientos da las provincias 
remitieran al Gobierno de mi cargo una 
nota ó relación que espresase coi toda 
exactitud el número de arrobas de- vino, 
aceite y garbanzos, y el de fanegas de 
trigo que se recolectase en un ..año co-
iniin ó cosecha ordinaria.es toda la lo
calidad ó término municipal, espresando 
á la vez también el p rec io á que en di

cho a fio acostumbraba á venderse la a r -
roba ó fanega de los referidos artículos, ' 
para lo cual se concedióle! término de 
15 dias para el cumplimiento de «sle 
servicio; y como después del trascurso 
de cerca de dos meses los Ayualamien-
tos que se espresan á continuación no 
han remitida los datos pedidos les pre
vengo la efectúen en el término de sesto 
dia, en la inteligencia que trascurridos 
les impondré una mulla de 50 escudos 
con que quedan conminados. 

Madrid 18deeuero de 18G0. 
El Qobtrnaior, 

D u q u e d o S e s t o . 

Aialvir. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Ambite. 

i loq ¿su: 

Alpedrete. 
Aranjiit 'z. 
Arganda. 
Barajas. 
Batres. 
Becerrilde la Sierra. 
Berzosa. 
fionadilla. 
Boalo. 
B r ó c e t e . 
Camarma de Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Campo Real. 

.c.t 

Canillas. 
>rabanchel Alto. onuiff 
. l a rabanchel Bajo. 
J a r a b . i ñ a . 
Casarrubusios. 
Cercedilla. 
Ceiicientos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Villalva. 
Chamartin. 
C h a p i n e r í a . 
Chinchón. 

^Chozas de la Sierra. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. ' * 
El Berrueco. 
El Escorial de Abajo. 1 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Freínedillas. 
Fucnliduena de Tajo. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Guadarrama. 
G e t a f e , 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
Legaüés. 
Los Hueros 
Lozoya. 
Miraflores de la Sierra. •'» «o 
Návacerrada. flt W 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
N«vo Bastan. 
Orusco. 
Talones. "«^" 
Pedrezuela. 
Pinto. 
Pinuecar. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
ItáéCafria. 
Rivas. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martin déla Vega. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Titulcia. 
torrejon de la Calzada. 
Torremocha de üceda. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Yaldemanco. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdepiélngos. 
Yaldetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Yillaconejos. 

Yülanuíva de Perales, 
i Yillaverde. 

Zarza lejo. 

SESTA SECCIÓN. 

JOCITA GINERAL HE Bl'.Nl.t r.KN'f.i \ ])EL RBUfO. 

La Junta ha acordado qne el dia 1.* 
de febrero próximo, á!as doce de la ma
ñana, se'verifique en el local de sus o f $ 
ciñas, calle de los Donados, núm. 4, la' 
subasta para las obras da construcción 
dé dos acometimientos; y prolongación 
de' la alcantarilla general, en la casa de 
Santa Isabel en Leganés, con arreglo a! 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que á continua
ción se espresan: 

Construcciones civiles de la provincia d* 
Madrid. 

Pliego do condiciones económicas para la cons
trucción de dos acomenuiiealos qiic hay qua 
ejecutar on clhospil.il de S.mt.i Isabel, y pro-'. 

, longar la i alcantarilla general, l i 

i . a El contratista se óbííga á ejecu
tar las obras uecesarias a dicho objeto, 
con arreglo al adjunto pliego de condi
ciones facultativas y. presupuestó, por.la. 
cantidad en que se adjudique el remale. 

2.* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 2^91 escudos 455 milésimas 
de escudo en que han sido apreciadas 
dichas obras, no admitiéndose proposi
ciones por mayor precio. 

3.* La subasta se verificará al tenor 
de lo'dispuesto en la instrucción de 18 
dé marzo de \S'6Í en el dia y hora de
signados, observándose en ella el orden 
que la misma instrucción establece, de 
conformidad con las bases consignadas 
en el Real decreto de 27 de febrero del 
mismo ano. 

' 4 . a Las proposiciones so harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adaptán
dose al adjunto modelo, y solo en el caso 
que resoltasen dos ó mas proposiciones 
completamente iguales, siempre quesean' 
las mas beneficiosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que el señor. Presidente determine, de
biendo ser en este caso la primera me
jora de 10 escudos y los d e m á s á volun
tad de los lidiadores, con tal que no ba
jen de dos escudos. 

5.* Para lomar parte en la subasta, 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones un documen
to que acredite haber entregado en la 
Caja general de Depósitos, la cantidad 
de 400 escudos. 

6.* En'el momento de terminarse el 
acto, se devolverán los documentos délos 
interesados cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas: el del mejor pos
tor se ampliará hasta 200 escudos, y se 
conservará como garantía en elespe-
diente, hasta que haya terminado por 
complato su responsabilidad con la re
cepción definitiva de la obra. En el caso 
de desaprobarse el remale, le será de
vuelto también al notificarle aquella re
solución. 

7.* Los ticitadofes que suscriban las 
preposiciones, están obligados aballarse 
presentes ó legalmente representados 

v - i K i v i i l i por otra persona en el acto del remale 
Yii a ivn id . . , fin* 1- ,« ,• »ti?¿A*¿ra de él. v a c e D -
Yillamanrique dé Tajo. 
YiUaBueva de la Cañada. 

para firmar la diligencia de él, y acep
tarla en su caso. 

http://Alcalde.de
http://clhospil.il


8 / Las - obras deberán quedar per- i 
fecta y totalmente concluidas en el lór- ¡¡ 
mino de dos meses, a contar quince dias 
despnes que se le notifique la espresada 
aprobación del remate, debiendo darse 
principio á los trabajos dentro de ios 
quince dias dichos. 

9." El pago de la cantidad en que 
queden rematadas las obras, se verifi
cará en dos plazos iguales; el primero al 
tener el contratista la mitad de las obras 
ejecutadas á juicio del Arquitecto, y el 
segundo quince dias después de termi
nada la obra, previo reconocimiento y 
recepción provisional de la misma; no se 
espedirá libramiento alguno para la co
branza, sino en virtud de certificación 
que habrá de dar el Arquitecto de que el 
valí IR de. ios trabajos ejecutadas cubre 
el importe de la cantidad que haya de 
solventarse. Estas certificaciones no 
tendrán mas validez que la de documen
tos justificativos para la contabilidad; 
mas de ninguna manera implicarán apro
bación ni recepción parcial de las obras, 
ni por consiguiente exención de respon
sabilidad á que pueda dar lugar el con
tratista por la mala construcción de ellas 
de la inversión de indebidos materiales, 
ú otro' cualquier motivo relativo á su 
ejecución. 

10.* No se admitirá al contratista 
reclamación alguna fundada en la insufi
ciencia de las cantidades asignadas en el 
presupuesto para dicha obra. 

11.* El contralista ejecutará cual
quier variación ó aumento de obra, que 
durante el curso de las mismas fuese ne
cesaria, con tal de que las variaciones 
en mas ó menos no escedan de la sesta 
parle del importe total de la contrata, 
previo siempre el oportuno presupuesto 
que deberá obtener la íecesaria aproba
ción, sin cuyo requisito no se abonará 
cantidad alguna á título de mejora, au
mento de obra ú otra denominación cual
quiera, y sí solo aquella en que queden 
subastadas las obras. 

i 2 / La recepción definitiva de dichas 
obras se verificará dos meses después de 
haberse hecho la recepción provisional 
que se indica, en la condición novena á 
cuyo efecto se harán las comprobaciones 
necesarias para completar un escrupuloso 
reconocimiento de la bondad de las obras 
en vista del presupuesto y pliego de con
diciones, que sirvieron de base para la 
subasta, siendo de cuenta del contralis
ta corregir todos los deterioros que se 
notasen, ó la reconstrucción de las parles 
de obra que así lo exigieran por sus de
fectos, espidiendo el referido Arquitecto 
la certificación de su resultado, con lo 
cual podrá^acordarse la entrega del de
pósito ó fianza de que se habla en la 
condición sesta. 

13.* Serán asimismo de cuenta del 
contratista los gastos de subasta, escri
tura de contrato, y una copia simple que 
deberá entregarse en la Secretaría de la 
escelenlísima Junta general de Benefi
cencia. 

1 4 / Si el contratista no diese prin
cipio á los trabajos en el tiempo que se 
indica en la condición octava, ó fallase 
á alguna de las demás condiciones del 
contrato, perderá de hecho la fianza, 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades que hubiese lugar. 

Madrid i 3 de setiembre de 165.— 
Bruno P. de los Jfypnderos. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Don N. N.. . . , vecino de quehabila 
en. . . . , enterado del anuncio pulicado 
con fecha de y de las condicines y 
requisitos que se exigen para la aljudi-
cacion en pública subasta de las obras 
que han de ejecutarse en el Hospial de 
Santa Isabel de Léganos, se compomete 
á tomar á su cargo la conslruccionde las 
mismas con estricta sujeción á lis es
presados requisitos y condiciones y r la 
cantidad de (aquí la proposición ¿o «ira). 

(Fecha y firmj). 

Pliego de condiciones facultativas para Ucons
trucción dedos acometimientosqneha; aue 
ejecutar en el hospital de Santa Isabel <B Le -
ganes y prolongar la alcantarilla genera. 
1.* El contratista se sujetará eo un 

todo á estas condiciones y presnptesto 
detallado que las a c o m p a ñ a , para que 
las obras resulten de la forma y dinen-
siones que estos señalan, y ejecútalas 
con la debida solidez y perfección. 

2.* Las obras que se han de ejecuiar, 
consisten: en acometer independieite-
mente dos pozos que hay en el interior 
del establecimiento á la alcantarilla ge
neral, y prolongar esta 86 metros, 38 
centímetros. 

3 . a Los pozos, que se hallan situados, 
el primero en el patio contiguo á la sala 
de recreo de distinguidos, se conducirán 
sus aguas por medio de la tagea que se 
ha de construir, atravesando la crujía 
que constituye dicha sala á un patinillo 
que existe en la parte opuesta, en donde 
hay una tagea, á la que se acometerán; 
y el segundo, que está en el palio de la 
estufa, se le dará salida por clra que des
de dicho pozo y por fuera del estableci
miento, irá á encontrar una que pasa por 
el callejón que acaba de cerrarse. 

4 / Para su emplazamiento, se va
ciará el terreno á zanja abierta hasta de
jarlo replanteado para la construcción de 
la tageas, que tendrán de dimensiones 
l , m 2 8 de altura, y 0 , m 8 5 de ancho con 
todas, y el vestido 0 , m 1 4 tanto en los 
cajeros como en la rosca, empleando 
buena fábrica de ladrillo recocho y mez
cla de cal y arena, en la proporción de 
uno y dos, constituyendo el solado dos 
hiladas del mismo material contrapeadas, 
terraplenando después tanto las enjutas 
como las bóvedas, con las tierras so
brantes perfectamente apisonadas has
ta la altura que indique el terreno: 
los pozos se limpiaran perfectamen
te para t e r r a p l e n a r l o s en seguida hasta 
el lado de las tageas, quedando el res
to para registros, los que se vestirán igual
mente de 0 , , n 14, cubriéndolos con dos lo 
sas que tengan de lado 1 , m 1 4 y de espe
sor 0 , m 2 1 . 

5 . a La alcantarilla que hay que pro
longar, es la que desagua en el < arroyo 
situado en la calle del Sol, y su prolon
gación será hasta el ángulo saliente que 
forma la casa esquina á la costanilla de 
Tobares, y que, como se ha dicho, tiene 
de estension 86 , m 38 , siguiendo la linea 
y rasante del espresado arroyo, vaciando 
en este la parte necesaria para la cons
trucción de aquella, que tendrá las di
mensiones siguientes: l , m 8 2 de alto, 
l , m G8 de ancho con todas y el vestido 
será de 0,»28 en los cajeros y bóveda, 

empleando.el mismo material que ya se 

Iha dicho para las tageas, asi como para 
el solado. 

6 . a En el encuentro de la alcantarilla 
actual con el arroyo, se formará un ab-
sorvedero con fábrica dé ladrillo de 
(j , m 57 por 4 , m 12 de luces y de espesor 
el vestido 0 , m 28 con su correspondiente 
reja de cuadradillo, 0 , m 1 5 de sección, 
siendo el dibujo en forma de bramil y su
jetas á unos adoquines de piedra berro
queña de 0 , m 2 8 de sección emplomando 
perfectamente á estos las patillas. 

7. a En el eslrrmo de lá espresada a! 
cantarilla se subirá sobre la bóveda un 
muro dé contención que tendrá 0 , m 56 de 
espesor, terminando con un sardinel á la 
altura del terraplén. 

8 . a Terminadas las anteriores opera
ciones, se terraplenará con tierra sobran
te la diferencia de altura entre la bóveda 
y el terreno, procurando hacerlo por 
capas horizontales de 0 , m 14 de espesor, 
dejándolas perfectamente apisonadas. 

9 . a Las referidas obras deberán eje
cutarse con el debido esmero, conforme 
á las reglas de buena construcción, suje
tándose en un todo á las instrucciones, 
replanteos y detalles que ver bal mente y 
por escrito se le den por el arquitecto. 

10. Todos los materiales que se in
viertan deberán ser de buena calidad, 
bien preparados para el objeto á que se 
apliquen y empleados en las obras según 
las reglas de buena construcción, siendo 
desechados en el acto los que no reúnan 
os siguientes requisitos: 

Gal: será crasa, sin azogar, de la que 
se fabrica en las caleras de la Alcarria 
preparándola en lechadas para el mor 
tero. 

Arena: deberá ser silícea de grano re 
gular, sin nioguna mezcla de tierra, pa
sada por zaranda de alambre de 12 milí
metros de malla. 

Mortero; se compondrá de dos partes 
de arena y una de cal, todo ello perfec
tamente mezclado y batido para que no 
forme grumos. 

Piedra berroqueña: será de grano fino 
y compacto, de color azulado y uniforme, 
sin pelos, desportillo ni algnn otro de
fecto. 

Ladrillo tosco: deberá ser de buena 
tierra arcillosa, cocido, próximo á la vi
trificación, de sonido claro y metálico, y 
que resulte de contestura homogénea en 
su rotura. 

Hierro: será forjado, maleable y sin 
hojas, quedando los remaches perfecta
mente concluidos. 

11 En la apertura de las zanjas es 
obligación del contratista el acodalar el 
terreno siempre que sea necesario, sien
do responsable de cualquier desgracia que 
ocurra por descuido, negligencia ú otra 
causa cualquiera. 

13. El contratista deberá ejecutar las 
obras bajo la dirección de facultativo le
galmente autorizado, con arreglo á la 
Rea! orden de 11 de agosto último. 

13. En el caso de omisión ó duda 
respecto á estas condiciones, el contra
lista se atendrá á las aclaraciones dadas 
por el arquitecto inspector ó persona que 
le represente. 

Madrid 13 de setiembre de 1865.— 
Bruno F. de los Rondaos. 

Presupuesto para las obras qne hay necesidad 
de ejédutar ton el objeto de acometer dos 
pozos de aguas inmundas que existen den. 
tro del Hospital de Santa Isabel en Leganéa 
á la alcantarilla general, y prole ngar esta 
hasta el martillo que forma la casa que hace 
esquina á la Costanilla de Tobares. 

Eses. Mils. 

248,060 metros cúbicos de 
escavacion para el vacia
do de las atargeas y al
cantarilla á 0,300 milé

simas 74,418 
65,34 metros lineales de 

atargeas y pocilio vesti
dos de fábrica de ladrillo 
de 0 , m H de 1,«M2 de 
alta y 0 , -56 de ancha 
luces á 8,000 522,720 

86,38 metros id. de alcan
tarilla de l.™40 de alto 
l , m 12 ancho luces, y el 
espesor del vestido de 
0,»28, á 17,000. . . 1.468,460 
losas de piedra berro
queña de l , m 1 4 de lado 
y 0, m 2 t de espesor la
brado el sobre lecho á 
15,600. 31 ,200 : 

metros lineales de ado
quín de piedra berroque
ña para formar losabsor-
vederos do 0 , m 2 8 de 
sección á 3,500. . . . 31,500 

176 kilogramos de hierro 
cuadradillo en las rejas 
absorvederos á 0, °>600. 105,600 

196,535 metros cúbicos de 
terraplén en enjutas y 
rosca de la bóveda á 
0*200 39,307 

14 por 100 para imprevis
tos, administración y be
neficio industrial con ar
reglo á la Real orden de 
7 de diciembre de 1863. 318,248 

Total. 2.591,453 
Asciende este presupuesto á la figu

rada caotidad de 2591 escudos 453 mi
lésimas.—Bruno F. de los Honderos. 

Madrid 16 de enero de 1866.—El Se
cretario, José Valdés del Castillo. 

^ • a — • — — ^ — • 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Venturada, 

En los dias 17 y 22, ambos inclusive, 
del presente mes. se verificará la recau
dación de contribuciones territorial y de 
subsidio que ha correspondido á esta vi 
lla en el primer trimestre del actual año 
económico, desde las nueve de la maña
na á las cuatro de la tarde, en casa de 
don Leandro H e r n á n / . 

Los contribuyentes que en dicho perlo 
do no hubiesen satisfecho sus cuotas, el 
dia 22 del mismo serán apremiados sin 
consideración. 

Venturada 17 de enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional , Leandro Her
mán. 

Alcaldía constitucional deCiempozuelos. 

Debiendo procederse en esta villa á la 
formación del apéndice al amillaramien-
to de la riqueza territorial de la misma, 
lodos Ioi terratenientes en este término, 
cuyo capital imponible haya esperimen-
tado alguna alteración, presentarán sus 
relaciones en la secretaría de este Ayun
tamiento, antes del d i a l . 3 de febrero 
próximo, pues pasado este no serán alen-
didas. 

Ciempozuelos 15 de enero de 1866.— 
El Alcalde constitucional, Antonio Ro
drigue!.—El Secretario, Hamon Cabeza 
y Nuñez. 

Jmp. del <n\*tnn, rali* dsl ¿ln rante 7 
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